Proyecto de  Resolución – Expediente Nº 85/2014
Manifestando apoyo a la creación de Escuela de Artes visuales.
Visto:
Lo dispuesto por la Ley Orgánica de las Municipalidades artículo 27 inc. 9, referido a la competencia del Honorable Concejo Deliberante en materia de instalación y funcionamiento de establecimientos de difusión cultural y la inquietud de vecinos de esta localidad en el sentido de gestionar la creación de la Escuela de Artes Visuales y
Considerando: 
Que en el ámbito de la Dirección General de Educación y Cultura de la Provincia de Buenos Aires existe la rama de Educación Artística que contempla el funcionamiento de establecimientos educativos de esta índole
Que los vecinos de la zona han manifestado su interés en esta iniciativa recolectando firmas y verificando mediante una pre inscripción no vinculante el interés existente en la comunidad para esta iniciativa.

Que la Escuela de Artes Visuales así concebida sería una alternativa de estudio de nivel terciario que otorga títulos oficiales habilitante y que además de convertirse esto en una salida laborar también produce la satisfacción del aprendizaje en las artes visuales.

Que ya en su momento y de la misma manera fue creada en esta ciudad la Escuela de Educación Estética Nro.1 que funciona a partir de un convenio celebrado entre la Municipalidad de 25 de Mayo y la Provincia de Buenos Aires. 
POR TODO ELLO: 
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, en fuerza de: 

RESOLUCIÓN
ARTICULO 1º: Solicita al Departamento Ejecutivo, gestione ante la autoridad competente la creación de la Escuela de Artes Visuales en el ámbito de esta localidad de 25 de Mayo 
ARTICULO 2º: Elevar copia de  la presente Resolución a la Dirección General de Educación y Cultura de la Provincia de Buenos Aires.
ARTICULO 3º. Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos, regístrese y archívese.
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